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AOMINISÍRACION CNEL EP.UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

PROCESO No. CAF.RSND.CNELSUC.LPN.OB.002

.REPOTENCIACIÓN 
DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES

DE LAs AREAS URBANAS DE LOS CANIONES: EL COCA. DAYUMA Y TARACOA"

RESOLUCIÓN DE ADJUOICACIÓN NO, 20ls,ADJ.OOl.CAF.RSND.CNELSUC.LPN.OB.OO2

CONSIDERANDO:

QUE, El Adiculo 3'13 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado se reserva el
derecho de adm¡nistrar, regular, controlar y gestionar los seclores estratégicos, de conformidad con los
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficaencia; srendo uno de ellos la energia en
todas sus fomas.

QuE, Según lo dispuesto en elAdiculo 3'14 de la Carta Magna, el Estado s€rá responsablede la provisón
del servicio de energia eléctic€, entre otros, debiendo garanfzar que responda a los principios de
obligatoriedad, geneÉlidad, uniformidad, efrci€ncia, r€sponsab¡l¡dad, universalidad, accesibililad, regularidad,

conlinuidad y calidad.

QuE, El Articulo 315 de la Constilucón de la ReDública del Ecuador, establece que el Estado constituirá
Empresas Públicas para la gestión de seclores estratégicos, la prestación de s€rvicios públicos y el
desarollo de otjas activliades económ¡cas.

QUE, ¡,lediante Decreto Ejecutivo No. 1459 d€ 13 d€ mazo de 2013, se creó la Emprcsa Eléctrica Pub¡ir
Estalql¡c¿ Corporación Nacional de Eleclr¡c¡dad, CNEL EP.

QUE, EI GETENIE GENETAI dE IA EIiIPRESA ELECÍRICA PÚBLICA ESTRAIÉGICA CORPORACÉ¡¡
NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP, mediante Pod€r Esp€cial suscrito 61 18 de matzo de 2015 ante
Notario Décir¡c Cuarto del Cantón Guayaquil, instrumentoG donde se otorga a la Empresa Eléctrica Quilo
S.A., todas las facultades y atribuciones nocesarias para la administración de la UNIDAD DE NEGoclo
SUCUMBIOS, as(lnándole capacidad para delegar.

QuE, El Representante Legal de la Empfesa EléctÍca Quito S.A. en eje¡cicio de sus facultades legales,

mediante Poder Especial de delegac¡ón y atribuciones suscrito el 27 de matzo del 2015 ante la Notar¡a

Décima Segunda, otorga, al Ing. Byrcn omar Nuques ochoa, la capacidad de administral la UNIoAD DE

NEGOCIO SUCUMBiOS.

QIJE, El Numeral 5 del Articulo 261 de la Constilución de la República del Ecuador se reconoce como

competencia exclusiva del Estado: "Las politicas gconómir, tf¡butaria, aduane¡a, arancelaria, fscal y Ípnetaria,
comercb exterior Y endeudamiento'

QuE, De c¡nformidad a lo establecido en el Artlculo 34 de la Ley Ogánaa de Empresas Public¿s, las

contrataciones de bienes, obms y servicios, incluidos los de consultoria, que realicen las Empress Publicas, se

sujetaran a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sbtema Nacional de Conbatacón Püblica, su Reglamer o

General y demás disposic¡ones adminislrativas aplicables.
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QUE, El Arliculo 3 de la Ley Orgánica del Sisloma Nacional de Conbalación Publ¡ca manifi€sta: 'En las

contratacror¡".s que se Ínancien, prevro c¡nvenio, con fondos povenientes de organbmos multilalerales de crájito
de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las conlratacionss que s€ financien cpn fondos reembolsables 0 n0

reembolsables provenie¡tes del fnancramienlo de gobiemo a gobierno; u organEmos intemac¡onales de
cooperación, se obs€Nara lo acorddo en los respeclivos mnvenios. Lo no pr€visto en estos convenios se regi.á
por las disposiciones de esta Ley".

QUE, La CAF es una institución l¡nanciera multilatsralde Derecho hternacional Público, creada mediante

Conve0io Constitutivo de 07 de lebrero de 1968, siendo el Ecuador uno de sus miembros.;

QUE, El Estado ecualoriano se encuenta ejecutando el Programa de Refor¿amierÍo del S¡stema Nacional
de Distribución. Para elcumplim¡ento de sus ob¡etivos, de 5 d€ d¡c¡embre de 2014, la CAF y la República del
Ecuador susc bi€rcn un contrato de Dréstamo oara Ínanciar las obras. bienes v seNic¡os descritos en dicho
instrumento.

QUE, En la Cláusula 23 del Anexo A, Condiciones Generales de Contratac¡ón del convenio suscrito, se
señalan los monlos establecidos por la CAF para la adqujsickin de bienes, contratación de obras y seruicios,
asi como también las consultorjas, s¡n p€riu¡cio del cumpl¡miento de los procedimientos establecidos en la
legislación apl¡cable al organismo ejecutor.

oUE, ¡¿ediante Oficio No. MEER-SDCE-201412240F de 25 de octubre de 2014, La Ing. Eeatiz Tipán

Chamono, Subsecretaria de D¡stribución y Comerc¡al¡zación de Energia, adjunta la base de los proyeclos

priorizados y calificados para ser financiados pot el credito otorgado por la CAF.

QuE, De conformkjad a lo que establecen los Articulos 22 de la Ley Ogánica del Sstema Nac¡onal de
Confatac¡ón Pública y 25 del Reglarnento General a la Elerija leyi se conlempló denfo del Plan Anual de
Confalacbnes de CNEL EP la conlrahckln para la "REPOÍENCIACION DE CENTROS DE
TMNSFORIIACIÓN, CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEOIDORES DE LAS AREAS URBANAS DE LOS

CANTONES: EL COCA, DAYU A Y TARACoA' s€gún se observa de la VerifEación de Eienes, Servicios y
Obras en el Plan de Cor¡t"ataciones de CNEL EP, documento suscrito de f6cha 12 de enero de 2015 trr la Ing.

Jomaira C6tro Rebolledo, en su calidad de Dircclora de Adquisiciones de CNEL EP.

QUE, l\4ediante Cedificaciones de oisponibilidad Presupuestaria No. 157 y 187 de fecha '14 de enero de
2015, la señora Dircctora Financiera de CNEL EP - Unidad de Negoc¡os Sucumbíos avala qus para la

CONIÍAtAC|óN dE IA "REK)TENCIACIÓN DECENTROS DE TRAÑSFORÍ|IACÉN, CAMBIO DE ACOMETIDAS

Y MEDIDORES DE LAS AREAS URBANAS DE LOS CANTOT{ES: EL COCA, DAYUMA Y TARACOA" se

cuenta con cargo a las palidas presupuestadas No. 15220 15001 33 y 15220'15001 37 por la suma btal de tlSD,
84í.268.81 IOCHOCTENTOS CUAREI{TA Y UN MtL DOSC|EI'|TOS SESENTA Y oCHO COt{ 8lil00
DÓLARES DE LOS ESTADOS UMmS DE AttÉRtCA)StN tVA,

oUE, l\¡ediante f\¡emorando No. CNEL-SUC-AD[¡-2015-0042"M de f€cha 14 de enero de 2015, se

des¡gnó la Comis¡ón Técnica para este proceso, misma que está conformada pon Ing. Juan Otañez, Ab.

Reyniero Cano, Ing Clel¡a Osorio y Tlgo. Paricio Criollo; en calidad de Presidente, Delegado Técnico Lega¡,

Delegada fécnico Financiera y D€legado Técnicol respectivamente.

QUE, [¡ediánte Acta do 14 de €nero de 2015, la Comisión Técnica des¡gnada aprobó los pliegos,

Térmnos de Referencia y demás documentación habilitante denbo de este proceso.
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QUE, l\,4edianle l\¡emorando No. CNEL-SUC-COIV-2015-0048-|V de fecha 15 de enero de 2015, el Ing.

Raúl Fernando Uvidia Galván, Director Comercial, solicito se aulorice el inicio del proceso parc la

CONITAIACóN dE IA 
..REPOTENCIACIÓN 

DE CENTROS DE IRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE ACOMETIDAS
Y MEDIDORES DE LAS AREAS URBANAS 0E LoS CANÍONES: EL COCA, DAYUMA Y TARACOA" cln
un presupuesto referenc¡al de USD. 836.56481 (OCHoCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUltllEl'ITOS
sEsENlA Y CUATRO COrl 8f100 ooLARES DE LOS ESTADOS Ut{tDOS DE AMERTCA)StN tVA proyecto
que será financ¡ado por sl crédito otorgado por el Banco de oesanollo de ArÉri]a Latina 'CAF denfo del
progrcma de Retozamiento Naciona¡ de Dislr¡bucón, priorizado por el IVEER, para lo c.t]al ad¡unta 106 térninos
de referencja, presup$sto refere0cial, julilicacón del precio, motivación y demás document¿ción pedinente.

QUE, [4ediante Resolución No. UN.SUC.CAF-002-2015 se dispuso: 'PR rrERO.- ÁUTORIZAR el kic¡o
del proceso de contrctac¡ón de REPoTE clactÓN DE cENTRos DE IRANSFoRMAC6N, CAMB|o OE

ACOMETIDAS Y MEoIDORES DE tAS AREAS URBANAS DE LOS CANToNES: EL COCA, DAYUMA Y
TARACOA ast como ldnb¡én APROSAR 16 pl¡qgos de @lrdac¡d1, Nt un pe puedo refe@rc¡d de
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MILQUINIENTOS SESET{TA Y CUATRO CON 8,l/1|)O OOLARES DE LOS
ESTADOS UNfDOS DE AMERICA (USD. 836.564811 SIN NA, t€gú los te/mkos úo¡¡ler¡i¡tos er¡ ,l}s p/,egos.

SEGUwoO.- DTSPOwFR a Ia Jefdura de Adqu¡s¡c¡ones de la Un¡dad de Sucunb¡os proceda a rcd¡zar la
conv@dú¡a al presente yo@d¡n¡úto a iftv¿ts del pdtal electrdl¡co de h página instilucional y real¡zat las
gestiones perllnenfes para la pthlbac¡ón en la página web dd M¡nbter¡o de Elgctticidú y Energ¡a
Renovable'

QUE, El d¡a 23 de enero de 2015, mediante Acta de Pregunlas Realizadas y/o Aclaraciones s€
absotuieron las 4 ¡nqu¡etudes generadas dentro de este proceso.

QUE, De fecha 20 de fubrero de 2015, confonne lo est¡pula elcronograma del proceso, se procedó a la
ap€ñura de sobres de la única oferta presentada por la empresa QUALITY INTELLIGENCE NEGOCIOS
OUINTELL S.A.

oUE, Nlediante ¡¡emorando No. CNEL-SUC-ADM-201S0'169-M de fecha 23 de febrero de 2015, se

designa como nuevo Delegado Legalde h Comisón Técn¡ca alsenor Dr. V¡nicio Ve¡ntim¡lla.

QUE, De fecha 24 de febrero de 2015, mediante Acta de convaliiación de errcres, h Comis¡ón Técn¡ca
des¡gnada, solicito al único oterente participante subsanar los enores de foma encontrados en su propuesta

QUE, De fecha 27 de febrero de 2015 se recibió la convalidación de errofes solicitada.

QuE, De fecha 06 de mano de 2015, Acta de Calficación de Ofertas, CONCLUSIONES, se exponel

'Luego del anál¡s¡s de las oÍeías indicados en d prcsente kÍome y considenndo el puntaje que le

conesponde en los d¡lercnfes aspectos, /a Comis¡ón lécn¡ca des¡gnada pot usted pata este proceso, ¡nfuna
que ha concluido el n¡sno y sobre /os ¡esdados o¡lenidos rccon¡enda expresane e la ñjud¡cac¡tu en el
p/oceso CAF-RSND-oNELSUC-LPN-O&002 a la enprc$a QUALITY IN|ELLIGENCE NEGOCIOS

QU/NI6LL S.4., po¡ se/ /a ún¡ca olena presentada y que obtuvo un puntaje sobrc el minimo rcqueido"

QUE, lt¡ediante N¡emorando No. CNEL-SUC-PLA-2015-0030-M de lecha 25 de maEo de 2015, el señor
lng. Juan Otañez, en su calidad de Presidenle de la Comisión Técnica, recomienda'...expr98amg¡t6 i8

adjud¡cac¡ón del Nocesa CAF-RSND-CNELSUC-LPN-08-(n2 con el prccio de su ofeia pot el valor s¡n IVA

de USD.814.703,03'
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QUE, De conlomijad a lo estabhcijo en el Poder Esp€c¡al otorgado a la Adm¡n¡stacón de la UNIDAD
DE NEGOCIO SUCUMBIoS por la Gerenc¡a General, se establece que se podrá contratar la ejecuc¡(tn de
obras, adquis¡ción de bienes y prestación de serv¡cios, ¡ncluidos bs de consultor¡a;

En uso de las auibuciones que le confere el articulo Cuadragésimo del Estatuto Social y el Poder Epec¡al
otorgado por la G€renc¡a C€nenlds la Empresa Eléchca Ouilo S.A., alAdminbtrador, en concordancia con
la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratación Pública y su Reglamento C€neral de apl¡cación, esta
Adminislracónl

RESUELVE:

Ati '|.. ADJUDICAR a favor de la empresa ouALlW INIELLIGENCE NEGOCIOS QU|I{TELL S.A. el
Proceso de Licilacbn Püblica Nac¡onal No. CAF-RSNIICNELSUC-LPI-O&002, para la
"REpoTEt{ctActóN DE cEt{TRos DE TRAltsFoR¡tActóil, cA[Bto DE Aco ETtDAS y MED|DoRES
DE LAs AREAS URBAT{AS DE LOS CAl{fOt{ES: EL CoCA. DAn MA Y TARACOA". resaltando los
siguÉntes aspeclos:

a. Precio final: El co6b total po¡ la presente contratación ascÉnde a la suma de USD. 81¡L703,03
(ocHoctENTos cAroRcE MtL sETEctENfos fREs coil 09100 DóLARES DE Los EsTADos
ul,|tDos DE AMERTCA) MAS rVA

b. Forma de pago: Se otoeará un antic¡po del 40%: y el rssta¡te 60% ssÉ canc€lado de la siguiqtte
man€ra:

25% con el ¿vance fsico de la obra del 40%
25% con el avance isico de la obra del 75%
l0o¿ a ¡a frma del acta de entrega recepc¡ón definitiva.

Los pagos que corespondan al60% del valor del confato, se realizarán contra pres€ntácitn do plan¡Ias

Dor avance de obn Drevb irfome del fiscalizador del contrato.

c. Plazo: 2,10 di6 calendaio, a parlir de la eotega y not'ficaciJn del anúicipo.

Ari 2.' DISPOi{ER a Asesor¡a Jurídica proceda con la Notificación de Adjudicacón alolerente ganador del
proceso; la elaboración y l€galizac¡ón del Contrato respeclivo, de confoÍnllad con hs politicas emiiiias por

la CAF para el eleclo.

Art 3.. o|SPOi{ER a la Jefatura de Adquisiciones gestione la publicac¡ón de la pfes€nte Resolución y
demás documentos generados en el presente proceso a través del podai eledtü¡co de la p&¡na
¡ngituc¡Dnd y la página web del MkMerb de Eledic¡dad y Enery¡a Renwúle.

oado y firmado €n Nueva Loia,01de abrilde 2015.

_-f.u,_TIZ.
Ing. Byron t{uques Ochoa

ADMINISTRAOOR
CNEL EP UI{IDAD DE I{EGOCIO SI'CUIB|OS
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